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RESUMEN 
 
La teoría de los derechos de la naturaleza está en auge. Y no solamente ha recibido la atención 
del ámbito académico, sino que este paradigma revolucionario ha logrado trascender lo 
meramente teórico, revelando así la obsolescencia de los límites legales actuales. Desde el 
reconocimiento de los derechos de la naturaleza en la nueva Constitución de Ecuador de 2008, 
pasando por la Ley de Derechos de la Madre Tierra de 2010 en Bolivia, hasta las resoluciones 
sobre la «Armonía con la Naturaleza» de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
pareciera que el atractivo de esta teoría ha puesto en jaque al antropocentrismo que tanto 
caracteriza a la tradición jurídica occidental. En este escenario jurídico emergente, una masa 
de agua específica ha recibido la principal atención: los ríos. Así, en el presente trabajo nos 
centraremos en tres casos: el río Vilcabamba (Ecuador) y los ríos Atrato (Colombia) y 
Whanganui (Nueva Zelanda). 
 
Palabras clave: derecho ambiental, derechos de la naturaleza, sujeto de derechos, 
ecocentrismo, justicia ecológica. 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Al abordar discursivamente la crisis socio-ecológica1, por lo general trato de evitar una retórica 
colapsista de la misma. Y no precisamente por rebajar la gravedad de un clamor científico que 

 
1 Siguiendo lo escrito por el economista político Martin P. A. Craig, vale la pena hablar de crisis socio-ecológica 
para remarcar que el problema radica en una forma concreta de organización económico-social, esto es, el 
capitalismo. Se entenderá mejor esta puntualización trayendo a colación las palabras de Craig: «una crisis socio-
ecológica es distinta de una “crisis ambiental” y una “crisis ecológica” al ser una crisis de y por las relaciones 
socio-ecológicas que sustentan una determinada forma de organizar las sociedades humanas. Implica que las 
causas y las peligrosas consecuencias de esta crisis se localizan simultáneamente en las dinámicas entre una 
forma determinada de organización social y la biosfera, de la cual surgen aquellas condiciones ecológicas que 
posibilitan este tipo de sociedad. En la medida en que las sociedades capitalistas se desarrollan de una manera 
que merman aquellas condiciones ecológicas que la posibilitan, el resultado es una crisis socio-ecológica.» (Craig, 
2017, 6). Es, por tanto, una forma de resaltar que ha sido la evolución de un determinado tipo de sociedad lo que 
ha llevado a la crisis ecológica actual. 
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viene señalando desde hace tiempo la necesidad de corregir el rumbo tomado2. En efecto, no 
cabe duda de que la actividad humana ha llegado a unos niveles de impacto en la naturaleza 
sin precedentes: la presencia de residuo antropogénico en las zonas más remotas del planeta3, 
el aumento en un 2% de las emisiones totales de gases de efecto invernadero a nivel global 
en 2018 (Olivier y Peters, 2019) o la evidencia de haber entrado en la Sexta Gran Extinción4 
(Ceballos et al., 2015), son todos ellos indicadores de una relación entre el ser humano y el 
resto de la naturaleza completamente deteriorada. Con todo, y sin perder de vista este 
escenario abocado al colapso, prefiero aferrarme a la esperanza generada por aquellas 
iniciativas comprometidas con ese reclamo científico de poner en marcha cambios 
transformativos «para impedir un mayor deterioro del tejido de la vida en la Tierra» (Díaz et 
al., 2019, 1). 
 
En lo que respecta al ámbito del Derecho, la búsqueda de esos cambios transformativos se ve 
reflejada en un cuestionamiento de la perspectiva marcadamente antropocéntrica que tanto 
caracteriza a la tradición jurídica occidental (Burdon, 2011). Esta revisión de la herencia legal 
que hemos recibido se ha ido manifestando de múltiples formas, inspiradas y en consecuencia 
moldeadas desde teorías éticas muy divergentes entre sí, las cuales podrían agruparse en dos 
grandes áreas de la filosofía moral: la ética animal y la ética ambiental5. En líneas muy 
generales, se ha defendido el reconocimiento de derechos legales a todos los seres sintientes6 
(Cochrane, 2013; Rey Pérez, 2018), a determinadas especies amenazadas o en peligro de 
extinción (Callicott y Grove-Fanning, 2009) o incluso a ecosistemas y a la naturaleza en su 
conjunto (Borràs, 2016; Boyd, 2017; Burdon, 2010, 2011; Stone, 1972). 
 

 
2 Un ejemplo de ello data de 1992, cuando la Union of Concerned Scientists lanzó un mensaje a toda la humanidad 
—firmado por más de 1.700 personalidades del ámbito científico, 104 de ellas Premios Nobel— advirtiendo de 
que si la actividad humana no era revisada, sería imposible preservar las condiciones de habitabilidad para el ser 
humano y el resto de especies animales y vegetales (Union of Concerned Scientists, 1992). Un segundo aviso se 
produjo en 2017, y esta vez fueron más de 15.300 personas del mundo de la ciencia las que se lamentaron del 
fracaso en implementar los progresos necesarios para resolver aquellos retos ambientales que se habían previsto 
25 años antes (Ripple et al., 2017). 
3 Se han hallado microplásticos en un lago de agua dulce en el Ártico, en concreto en la localidad de Ny-Ålesund, 
archipiélago de Svalbard (González-Pleiter et al., 2020). 
4 Según el último informe de la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica 
y Servicios de los Ecosistemas (IPBES), hasta un millón de especies de animales y plantas ya están en peligro de 
extinción, muchas en apenas decenios. Asimismo, el ritmo de extinción de especies en todo el mundo está siendo 
«decenas, cuando no cientos de veces superior a la media de los últimos diez millones de años» (IPBES, 2019, 
12, 24). 
5 Las distintas posiciones mantenidas en uno y otro ámbito han dado lugar a un debate académico apasionante, 
en especial por cómo los principios que sostienen cada una de ellas conducen a consecuencias totalmente 
contrapuestas. A modo puramente ilustrativo, para una visión desde la ética animal sobre la incompatibilidad de 
estos ámbitos, véase Faria y Paez (2019) y Horta (2012). Desde la ética ambiental, dos conocidos escritos se 
encargaron de marcar la distancia con posiciones animalistas: Callicott (1980) y Sagoff (1984). Por otra parte, es 
justicia remarcar también que ha habido quienes se han esforzado por reducir, de alguna manera, las diferencias 
entre ambas posiciones. Al respecto, véase por ejemplo Bovenkerk y Verweij (2016), Everett (2001), Finsen 
(1988) y Jamieson (2008). 
6 Podemos definir la sintiencia como la capacidad que tiene un ser de «experimentar placer y dolor» (Brown, 
2015, 4), esto es, de tener experiencias positivas y negativas. 
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Sin embargo, esta novedosa revolución de los derechos continúa siendo muy residual frente a 
la ortodoxia jurídica. Ahora bien, por más que sea comprensible el recelo a extender 
determinadas construcciones jurídicas más allá de lo humano, la crisis socio-ecológica ha 
puesto de manifiesto la obsolescencia de los límites ético-legales actuales. Sin duda, impulsar 
un giro en la fundamentación antropocéntrica que nutre nuestras leyes requiere de un 
esfuerzo colosal que llega hasta la revisión de la propia formación en las Facultades de 
Derecho. Y es que como bien apunta Bosselmann (2011), «los estudiantes de Derecho apenas 
entran en contacto con conceptos ambientales y filosóficos. Obtienen sus títulos sin formación 
alguna en derecho ambiental, y mucho menos en razonamiento jurídico dentro de un 
contexto ético competente»7 (204). Pese a todo, y asumiendo el riesgo de que las ideas aquí 
expuestas sean, como advertía Zaffaroni (2011), minimizadas, ridiculizadas o se les atribuya 
«el mero papel de curiosidades» (109), las próximas páginas acercan a quien esté del otro lado 
una sucinta exposición de la teoría de los derechos de la naturaleza, según la cual la visión de 
una naturaleza dominada y subordinada a los intereses humanos pasa a convertirse en un 
diálogo entre sujetos, diálogo en el que al ser humano le corresponde la obligación de 
proteger y hacer cumplir esos derechos. Desde luego, este enfoque ecocéntrico8 no está 
exento de crítica —poniéndose en cuestión tanto la fundamentación filosófica de esta teoría 
como también la complejidad práctica que esconde—, pero dadas las evidentes limitaciones 
de espacio aquí presentes tendremos que dejar de lado estas posiciones discrepantes. En su 
lugar, veremos que los ríos han sido la principal vía de acceso de esta teoría a los 
ordenamientos jurídicos, y ello a través de tres casos concretos: el río Vilcabamba (Ecuador) y 
los ríos Atrato (Colombia) y Whanganui (Nueva Zelanda). 
 
 
LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA: ENTRE LA REVOLUCIÓN NECESARIA Y EL ESPEJISMO 
DE UNA TEORÍA IDEALIZADA 
 

«Cada vez que tiene lugar un movimiento para conferir derechos a alguna nueva 
“entidad”, la propuesta tiende a resultar extraña, alarmante o disparatada. Esto se 

debe, en parte, porque hasta que no se le confieran derechos a esa entidad, no 
podemos verla como más que una cosa para “nuestro” uso —para el de aquellos 

que sí tienen reconocidos derechos en ese momento.» 
(Stone, 1972, 455). 

 
Este fragmento pertenece al artículo que Christopher D. Stone escribió en 1972 intitulado 
Should Trees Have Standing? —Toward Legal Rights for Natural Objects. Estrechamente ligado 
al caso Sierra Club v. Morton que acabó decidiendo la Corte Suprema de Estados Unidos en 

 
7 Las palabras de Bosselmann podrían extrapolarse al caso de la jurisprudencia feminista, prácticamente 
inexistente en la formación de un estudiante en Derecho. 
8 De acuerdo con Washington et al. (2017), el ecocentrismo expande la comunidad moral (y, en consecuencia, la 
ética) más allá del ser humano. Significa, por tanto, ampliar el respeto y cuidado hacia todas las formas de vida, 
incluyendo también a los sistemas ambientales en su conjunto y no solo a los organismos vivos (39). Desde este 
enfoque se estaría afirmando el valor positivo que tiene la naturaleza por sí misma, independientemente de la 
valoración que pudiera realizar el ser humano (Washington et al., 2017, 37). 
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19729, ambos acontecimientos constituyen el punto de partida10 de una teoría cuyo desarrollo 
doctrinal ha sido exponencial en los últimos años. En relación con el caso judicial mencionado, 
en 1965 el Servicio Forestal de Estados Unidos anunció una licitación pública para la 
construcción y gestión de una estación de esquí —que también sirviera como área 
recreacional durante el verano— en la zona de Mineral King Valley, situada en las montañas 
de Sierra Nevada, condado de Tulare, California. El megaproyecto presentado por Walt Disney 
Enterprises, Inc. (que consistía en un enorme complejo de hoteles, restaurantes, piscinas y 
estación de esquí, además de una carretera que pasaría por el Parque Nacional de las 
Secuoyas) fue aprobado en 1969, por lo que el Sierra Club11 trató de paralizar por vía judicial 
semejante agresión medioambiental12. Motivado por este asunto, Stone preparó su artículo a 
contrarreloj para enviarlo a la revista Southern California Law Review (Cullinan, 2011, 231). En 
él, abogaba por el reconocimiento de la naturaleza como titular de derechos legales, exigiendo 
esta titularidad el cumplimiento de ciertos criterios: (1) que pueda iniciarse una acción judicial 
en nombre y en beneficio del titular de los derechos; (2) a la hora de fijar la reparación, que 
el órgano jurisdiccional tome en consideración el perjuicio sufrido por el titular; y (3) que la 
reparación fuese a su favor (Stone, 1972, 458). La representatividad de la naturaleza se llevaría 
a cabo recurriendo a la institución jurídica de la tutela, por lo que sus necesidades serían 
escuchadas y, en consecuencia, la protección y conservación de la naturaleza dejaría de estar 
motivada por intereses humanos, sino por sus propios derechos (Stone, 1972, 463-473). 
 
Lamentablemente, la Corte Suprema de Estados Unidos solventó a favor de Walt Disney, sobre 
la base de que el Sierra Club no estaba legitimado activamente para reclamar: según la Corte 
los demandantes no habían podido demostrar que el Club o sus miembros se verían 
perjudicados por la ejecución del proyecto, requisito que era indispensable para interponer la 
demanda13. No obstante, un hito histórico quedó grabado en la decisión de la Corte: en un 
voto particular, el juez William O. Douglas —apoyándose expresamente en el artículo de 
Stone— defendió la idea de representar en juicio a la propia naturaleza, otorgándole 
personalidad jurídica al igual que se hacía con las corporaciones o los barcos14. Tal fue el 

 
9 Sierra Club v. Morton, 405 U.S. 727 (1972), https://www.loc.gov/item/usrep405727/, consultado el 3 de junio 
de 2020. 
10 Aun cuando la inmensa mayoría de quienes se han volcado al estudio de los derechos de la naturaleza ubican 
en el artículo de Stone el surgimiento de esta teoría, no debemos olvidar que ya en 1964 Clarence Morris, 
profesor de Derecho en la Universidad de Pensilvania, defendió el reconocimiento de derechos legales a la 
naturaleza: «si se confieren derechos legales a los animales salvajes, los afloramientos rocosos, los bosques 
primigenios y al aire puro del campo, y si se toman en serio estos derechos legales, el ser humano atribuirá a 
estos derechos el respeto que normalmente le otorga a los derechos primarios.» (Morris, 1964, 191). 
11 Fundado en 1892 por un grupo de naturalistas y conservacionistas entre los que se encontraba John Muir, el 
Sierra Club es una de las organizaciones ambientales de corte conservacionista más antiguas de Estados Unidos. 
Para más información, véase https://www.sierraclub.org/library/origins-and-early-outings 
12 Sierra Club v. Morton, 405 U.S. 727 (1972), 729-731. 
13 Ibídem, 734-735. 
14 Ibíd., 741-752. Si bien pareciera que la historia ha premiado la extraordinaria retórica del juez Douglas, lo 
cierto es que el voto particular de Harry A. Blackmun no deja nada que desear: «El caso plantea cuestiones 
significativas de un problema creciente que es mucho más amplio y alarmante, esto es, el deterioro del medio 
ambiente a nivel nacional y mundial con sus consecuentes alteraciones ecológicas. ¿Debe nuestra ley ser tan 
rígida y nuestros conceptos procesales tan inflexibles como para dejarnos desamparados cuando los métodos 
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impacto mediático ocasionado por este proceso judicial que el proyecto de Walt Disney nunca 
llegó a materializarse y en 1978 Mineral King Valley pasó a formar parte del Parque Nacional 
de las Secuoyas (Boyd, 2017, 108). 
 
Pasados casi 50 años, los derechos de la naturaleza ya se han desplegado a nivel 
constitucional, legal y judicial. En 2008, Ecuador tomó una decisión sin precedentes, 
convirtiéndose en el primer país cuya constitución reconocía a la naturaleza como sujeto de 
derechos15. Desde entonces, en varios países se ha comenzado a presenciar esa voluntad de 
constitucionalizar los derechos de la naturaleza. Por ejemplo, varios diputados del Parlamento 
de Suecia plantearon una moción el 10 de marzo de 2019 para incluir en su texto fundamental 
un nuevo artículo que otorgase a la naturaleza los siguientes derechos: «(1) el derecho a 
existir, florecer, regenerarse y desarrollarse naturalmente; (2) el derecho a la restauración, 
recuperación y preservación; y (3) el derecho a realizar sus funciones naturales.»16 En una 
línea similar, meses después se presentaba en Colombia un proyecto de acto legislativo para 
modificar su constitución17. Por otro lado, a nivel legal destacan la promulgación de la Ley de 
Derechos de la Madre Tierra de 2010 en Bolivia18 o la incorporación de los derechos de la 
naturaleza en la National Environment Act de Uganda, adoptada en 201919. Adicionalmente, 
en 2014 Nueva Zelanda aprobó una ley en la que definía al parque nacional Te Urewera como 
una entidad legal dotada de los derechos que ostenta cualquier otra persona jurídica20 —

 
existentes y los conceptos tradicionales no se ajustan o no son del todo adecuados para las nuevas cuestiones?» 
Véase Ibíd., 755-756. 
15 Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial Nº 449, 20 de octubre de 2008. Los artículos 71 a 74 
versan sobre los derechos de la naturaleza. Así, el párrafo 1º del art. 71 estipula lo siguiente: «La naturaleza o 
Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y 
el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos»; mientras 
que el párrafo 2º concede a toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad la facultad de «exigir a la autoridad 
pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza.» Por otro lado, el art. 72 incorpora el derecho a la 
restauración de la naturaleza y el art. 73 recoge la responsabilidad del Estado en la implementación de «medidas 
de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción 
de ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales.» Para un enfoque crítico acerca de la brecha 
existente entre una retórica constitucional a priori ecocéntrica y la realidad imperante, véase Kotzé y 
Villavicencio Calzadilla (2017, 425-432). 
16 Motion till riksdagen 2019/20:3306 av Rebecka Le Moine m.fl. (MP), Naturens rättigheter. La moción fue 
presentada por los siguientes miembros del Partido Verde de Suecia (Miljöpartiet): Rebecka Le Moine, Mats 
Berglund, Anna Sibinska y Elisabeth Falkhaven. 
17 Proyecto de acto legislativo número 080 de 2019 Cámara, por el cual se modifica el artículo 79 de la 
Constitución Política de Colombia, Gaceta del Congreso, año XXVIII, Nº 687, 2 de agosto de 2019, 21-29. 
18 Ley Nº 71 de derechos de la Madre Tierra, de 21 de diciembre de 2010, Gaceta Oficial del Estado Plurinacional 
de Bolivia, Edición 205NEC, 22 de diciembre de 2010. 
19 The National Environment Act, 2019, acts supplement to The Uganda Gazette Nº 10, Volumen CXII, 7 de marzo 
de 2019. Su artículo 4 replica de forma sucinta el contenido de la constitución de Ecuador: recoge el derecho de 
la naturaleza a existir, perdurar, mantener y regenerar sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos; establece el derecho de cualquier persona a iniciar una acción judicial en caso de presunta 
vulneración de estos derechos y, al igual que el artículo 73 de la constitución ecuatoriana, asigna al Estado el 
deber de adoptar medidas de prevención y restricción en aquellas actividades que pudieran resultar perjudiciales 
para la naturaleza. 
20 Te Urewera Act 2014, Public Act 2014 Nº 51, 27 de julio de 2014. Esta ley representa un momento clave en la 
reconciliación de Nueva Zelanda con la cultura maorí, especialmente con el pueblo Tūhoe, para quienes la zona 
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además del caso Whanganui que veremos más adelante—. Por último, el reconocimiento de 
derechos por vía judicial ha prosperado fundamentalmente en Colombia. La sentencia del río 
Atrato21 se ha convertido en el punto de partida y fuente de inspiración de una incipiente 
jurisprudencia ecocéntrica: en 2018 la Corte Suprema de Justicia de Colombia reconocía a la 
Amazonía colombiana como sujeto de derechos22, resolviendo de forma semejante en la 
reciente sentencia sobre la zona protegida Vía Parque Isla de Salamanca23. Idéntico camino se 
ha impulsado desde instancias inferiores, como puede comprobarse en los casos del río 
Cauca24 y La Plata25 —entre otros ejemplos—, ambos reconocidos como sujetos de derechos. 
 
Precisamente, y sin olvidar los límites de lo aquí trazado, los tres supuestos contemplados en 
el próximo apartado aspiran a mostrar más en detalle el reconocimiento multinivel al que 
hacíamos referencia (constitucional, legal y judicial): el caso Vilcabamba se convirtió en el 
primer intento de reivindicar los derechos de la naturaleza protegidos constitucionalmente en 
Ecuador (Borràs, 2016, 139), mientras que el río Atrato y Whanganui son ejemplos de un 
reconocimiento judicial y legal, respectivamente. 
 
 
LOS RÍOS, PRIMEROS PROTAGONISTAS DEL GIRO ECOCÉNTRICO 
 
EL RÍO VILCABAMBA 
 
Tras la incorporación de los derechos de la naturaleza en la constitución de Ecuador, la 
primera vez que se puso a prueba en vía judicial este nuevo marco constitucional fue en el 
caso del río Vilcabamba. Mientras que en la literatura inmediatamente posterior a la 
resolución judicial (2011) podemos apreciar una atmósfera cargada de optimismo por cómo 
se llevaron a la práctica los preceptos constitucionales (Cullinan, 2013, 106; Margil, 2014, 155; 
Sheehan, 2014, 168), veremos cómo el paso del tiempo puso en evidencia la difícil 
aplicabilidad de estos derechos, especialmente por la ausencia de mecanismos adecuados 
para garantizar el ejercicio de los mismos. 
 
Los hechos que motivaron el inicio del proceso fueron los siguientes: en 2008, las obras de 
ampliación de la carretera Vilcabamba-Quinara en la provincia de Loja (ubicada en el sur de 

 
de Te Urewera es su «lugar de origen y retorno, su hogar» y da sentido a su «cultura, lengua, costumbres e 
identidad» (Art. 3 párrafos 5 y 6). 
21 Corte Constitucional de Colombia (Sala Sexta de Revisión), Sentencia T-622/16, Expediente T-5.016.242, 10 de 
noviembre de 2016. 
22 Corte Suprema de Justicia de Colombia (Sala de Casación Civil y Agraria), STC 4360-2018, 5 de abril de 2018. 
Aun cuando en el marco de esta obra lo que nos interesa de la sentencia es el reconocimiento de la Amazonía 
colombiana como sujeto de derechos, conviene resaltar en este espacio el salto adelante que da la Corte a 
propósito de la solidaridad intergeneracional, al reconocer en el Considerando nº 5 los derechos ambientales de 
las generaciones futuras. 
23 Corte Suprema de Justicia de Colombia (Sala de Casación Civil y Agraria), STC 3872-2020, 18 de junio de 2020. 
24 Tribunal Superior de Medellín (Sala Cuarta Civil de Decisión), Radicado 05001-31-03-004-2019-00071-01, 17 
de junio de 2019. 
25 Juzgado Único Civil Municipal La Plata – Huila, Radicado 41-396-40-03-001-2019-00114-00, 19 de marzo de 
2019. 
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Ecuador) se iniciaron sin haberse aprobado el estudio de impacto ambiental pertinente. La 
empresa pública encargada de la obra arrojó los escombros al río Vilcabamba, lo cual ocasionó 
graves daños a los terrenos colindantes y al cauce del río. Frente a ello, Richard Wheeler y 
Eleanor Huddle —dos personas cuyo terreno se había visto afectado— decidieron incoar una 
acción de protección26 sobre la base de que el Gobierno Provincial de Loja había vulnerado los 
derechos de la naturaleza al ejecutar la obra sin recabar previamente el estudio de impacto 
ambiental. No obstante, la sentencia dictada en primera instancia inadmitió la acción: una 
sentencia breve en exceso, que reproduce los fundamentos de hecho y de derecho de la 
demanda y que ni siquiera entra a conocer las cuestiones de fondo, sino que resuelve 
valiéndose únicamente de aspectos procesales27. Era de esperar que fuese recurrida, lo cual 
sirvió para que la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Loja analizara con detalle el 
asunto en segunda instancia. Así, revocó la sentencia de primera instancia y resolvió en un 
fallo sin precedentes que «la entidad demandada [el Gobierno Provincial de Loja] está 
violentando el derecho que la Naturaleza tiene de que se le respete integralmente su 
existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 
procesos evolutivos»28. 
 
Con todo, el auténtico desafío vino en el momento de la ejecución de la sentencia. El Gobierno 
Provincial de Loja infringió manifiestamente los plazos previstos por la Corte para el 
cumplimiento de las medidas impuestas (Suárez, 2013, 9), por lo que Wheeler y Huddle 
tomaron la decisión de presentar una acción de incumplimiento de sentencias y dictámenes 
constitucionales29 el 23 de marzo de 2012, al entender que la sentencia no se había ejecutado 
integralmente (Suárez, 2013, 10). Pasados seis años, la Corte Constitucional denegó la acción 
de incumplimiento planteada30. Como advierte Suárez (2013), queda todavía un largo camino 

 
26 La acción de protección se encuentra regulada en el art. 88 de la Constitución de la República del Ecuador, de 
cuyo contenido se desprende que esta acción tiene por objeto «el amparo directo y eficaz de los derechos 
reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos 
constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial; contra políticas públicas 
cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la violación proceda 
de una persona particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos impropios, 
si actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de subordinación, 
indefensión o discriminación.» Más aún, de conformidad con el art. 71 párrafo 2º toda persona, comunidad, 
pueblo o nacionalidad puede exigir a la autoridad pública la observancia de los derechos de la naturaleza. 
27 Juzgado Tercero de lo Civil de Loja, Número de Proceso 11303-2010-0768, Sentencia de 15 de diciembre de 
2010. 
28 Corte Provincial de Justicia de Loja (Sala Penal), Juicio Nº 11121-2011-0010, Sentencia de 30 de marzo de 
2011, 5. 
29 En virtud de lo dispuesto por el art. 436 apartado 9 de la Constitución de la República del Ecuador, corresponde 
a la Corte Constitucional «conocer y sancionar el incumplimiento de las sentencias y dictámenes 
constitucionales.» Por su parte, la legitimación de Wheeler y Huddle se sustenta con arreglo a lo previsto por el 
art. 439 de la misma, el cual preceptúa que «las acciones constitucionales podrán ser presentadas por cualquier 
ciudadana o ciudadano individual o colectivamente.» Al estar en juego derechos constitucionales —los de la 
naturaleza— la pertinencia de esta acción queda patente en la propia sentencia resolutoria de la Corte 
Constitucional: «el objetivo principal de esta acción, radica en garantizar la efectiva protección de los derechos 
constitucionales a través de la plena ejecución de las sentencias expedidas dentro de los procesos de esta 
naturaleza». Véase infra, n. 30, 5. 
30 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia Nº 012-18-SIS-CC, Caso Nº 0032-12-IS, 28 de marzo de 2018. 
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por recorrer hasta ver alcanzada la consolidación de estos derechos: afianzar su significado en 
el seno de las instituciones, sensibilizar sobre el protagonismo reconocido a la ciudadanía en 
la defensa de los mismos o la creación de judicaturas especializadas en estos temas31, son solo 
algunos de los retos pendientes en medio de una situación política y económica que no 
favorece en absoluto a la credibilidad y correcto desarrollo de estos derechos (Borràs, 2016, 
141; Kotzé y Villavicencio Calzadilla, 2017, 429). 
 
EL RÍO ATRATO 
 
Por más que en el caso anterior la atención haya sido acaparada por la sentencia de la Corte 
Provincial de Justicia de Loja, lo cierto es que en puridad el protagonismo recaía sobre unos 
derechos reconocidos a nivel constitucional. En el río Atrato, en cambio, el reconocimiento 
nació exclusivamente de una sentencia. Como apuntábamos páginas atrás, este caso sirve 
para ilustrar la vía judicial en ese reconocimiento multinivel que está experimentando la teoría 
de los derechos de la naturaleza. La trascendencia de esta sentencia se ve claramente 
reflejada en el aluvión de resoluciones judiciales que, apoyándose en la decisión de la Corte 
Constitucional sobre el río Atrato, han ido engrosando una jurisprudencia de corte ecocéntrico 
que reconoce como sujetos de derechos a ecosistemas concretos: la Amazonía colombiana32, 
la Isla de Salamanca33, el Páramo de Pisba34, el río La Plata35, el Cauca36, o los ríos Coello, 
Combeima y Cocora37. 
 
De hecho, este enfoque ecocéntrico se deja ver a lo largo de toda la sentencia T-622/16, de 
10 de noviembre de 201638. Valga como ejemplo lo previsto en el Fundamento 5.10: 
 
El desafío más grande que tiene el constitucionalismo contemporáneo en materia ambiental, 
consiste en lograr la salvaguarda y protección efectiva de la naturaleza, las culturas y formas 
de vida asociadas a ella y la biodiversidad, no por la simple utilidad material, genética o 
productiva que estos puedan representar para el ser humano, sino porque al tratarse de una 
entidad viviente compuesta por otras múltiples formas de vida y representaciones culturales, 
son sujetos de derechos individualizables, lo que les convierte en un nuevo imperativo de 
protección integral y respeto por parte de los Estados y las sociedades. En síntesis, solo a partir 

 
31 El art. 246 del Código Orgánico de la Función Judicial de Ecuador prevé la posibilidad de instaurar este tipo de 
judicaturas especiales «para que conozcan de las reclamaciones por violación de los derechos de la naturaleza», 
entre otros asuntos. A pesar de su enorme potencial, esta opción todavía no se ha puesto en funcionamiento. 
Vid. Código Orgánico de la Función Judicial, Registro Oficial Suplemento 544, 9 de marzo de 2009, art. 246. 
32 Vid. n. 22. 
33 Vid. n. 23. 
34 Tribunal Administrativo de Boyacá (Sala de Decisión No. 3), Expediente 15238-3333-002-2018-00016-01, 9 de 
agosto de 2018, 67. 
35 Vid. n. 25. 
36 Vid. n. 24. 
37 Los ríos Coello, Combeima y Cocora, así como sus cuencas y afluentes, fueron reconocidos en la misma 
sentencia como «entidades individuales, sujeto de derechos a la protección, conservación, mantenimiento y 
restauración a cargo del Estado y las comunidades.» Vid. Tribunal Administrativo del Tolima, Radicado 73001-
23-00-000-2011-00611-00, 30 de mayo de 2019, 149. 
38 Vid. n. 21. 
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de una actitud de profundo respeto y humildad con la naturaleza, sus integrantes y su cultura 
es posible entrar a relacionarse con ellos en términos justos y equitativos, dejando de lado todo 
concepto que se limite a lo simplemente utilitario, económico o eficientista39. 
 
El grave deterioro ambiental que sufre el río Atrato y sus afluentes tiene su origen en las 
actividades de explotación minera ilegal, una problemática que golpea a una región, el 
departamento del Chocó, históricamente afectada por la pobreza económica, la marginación, 
el aislamiento institucional, el desplazamiento o los conflictos armados internos40. Como era 
de esperar, el impacto en la naturaleza ha ido acompañado de una profunda vulneración de 
los derechos a la vida, a la salud y a un ambiente sano de las comunidades ribereñas —cuyo 
porvenir está íntimamente ligado al del río Atrato— a causa del «vertimiento indiscriminado 
de mercurio y otras sustancias químicas tóxicas necesarias para la realización de actividades 
mineras»41. Esta situación de crisis humanitaria y ecológica movió a la Corte para declarar al 
río Atrato como sujeto de derechos, argumentando la protección conjunta del ser humano y 
la naturaleza en una región en la cual esa interdependencia es incuestionable. Y para velar por 
la puesta en práctica de lo que significa este reconocimiento, la sentencia ordenó el ejercicio 
de la representación legal de los derechos del río al Estado conjuntamente con las 
comunidades ribereñas, así como la creación de una comisión de guardianes del río Atrato 
encargada de «asegurar la protección, recuperación y debida conservación del río»42. 
 
EL RÍO WHANGANUI 
 
Finalmente, resta el ejemplo de reconocimiento a nivel legal. Así, la ley Te Urewera43 y la Te 
Awa Tupua (Whanganui River Claims Settlement)44, de 2014 y 2017 respectivamente, son el 
fruto de un notable esfuerzo por estrechar los lazos con la tradición y experiencia del pueblo 
Māori en Nueva Zelanda e incorporarlas al sistema legal del país (Boyd, 2017, 131). 
Precisamente, ya en 2011 se había llegado a un acuerdo (Whanganui Iwi and the Crown, 2011) 
con aquellos pueblos maoríes que tenían una estrecha relación con el río Whanganui para 
reconocerlo como una entidad viva: Te Awa Tupua. Tras seis años destinados al desarrollo de 
un marco legal adecuado, en 2017 la ley Te Awa Tupua vio la luz. En ella, se reconoce en los 
artículos 12 y 13 a Te Awa Tupua como una entidad viva e indivisible que comprende el río 
Whanganui desde las montañas hasta el mar, incorporando tanto elementos físicos como 
espirituales. Por su parte, el art. 14 establece la personalidad jurídica de Te Awa Tupua con 
sus correspondientes derechos y deberes, indicando al mismo tiempo que serán ejercidos por 
Te Pou Tupua: un organismo compuesto por dos personas, una elegida por los pueblos 
maoríes y la otra por el gobierno de Nueva Zelanda, que actuará en nombre y representación 
de Te Awa Tupua (artículos 18 a 20). 
 
 

 
39 Ibídem, Fundamento 5.10. 
40 Ibíd., Fundamento 9.4 y ss. 
41 Ibíd., Fundamento 9.26. 
42 Ibíd., Fundamento 9.32. 
43 Vid. n. 20. 
44 Te Awa Tupua (Whanganui River Claims Settlement) Act 2017, Public Act 2017 Nº 7, 20 de marzo de 2017. 
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CONCLUSIÓN 
 
Los casos presentados dejan entrever que la profunda relación de las comunidades indígenas 
con los ríos ha sido, en mayor o menor medida, un denominador común. Así, en un intento de 
redención y ulterior proceso de conciliación con estas comunidades, las constituciones de 
Ecuador y Bolivia han integrado las nociones de buen vivir (en kichwa, sumak kawsay)45 y vivir 
bien (en aymara, suma qamaña)46, respectivamente. El buen vivir o vivir bien expresa, a 
grandes rasgos, «un conjunto de perspectivas de América del Sur que comparten un 
cuestionamiento radical del desarrollo y otros elementos esenciales de la modernidad, 
ofreciendo al mismo tiempo alternativas. […] Refleja un cambio profundo en el conocimiento, 
la afectividad y la espiritualidad, una apertura ontológica a otras formas de entender la 
relación entre lo humano y no humano que no implican la separación moderna entre sociedad 
y naturaleza» (Chuji, Rengifo y Gudynas, 2019, 111). 
 
Precisamente, esa voluntad por integrar la experiencia y cultura indígena, sustentada en la 
exigencia de replantear la tradición jurídica occidental, ha desembocado en el reconocimiento 
de los derechos de la naturaleza como una herramienta emancipadora de la visión de dominio 
y explotación que impera en el «sistema-mundo capitalista», utilizando la expresión de Jaria i 
Manzano (2013). Pese a todo, aún no está claro si el alcance de la revolución de los derechos 
a la naturaleza sea el camino más adecuado para hacer realidad la superación de la 
mencionada visión economicista del mundo más allá de lo humano. De hecho, la ruptura entre 
la retórica constitucional en Ecuador o las decisiones judiciales en Colombia y su efectiva 
materialización ayuda más bien poco a reafirmar la idoneidad de esta propuesta; y la 
singularidad del caso de Nueva Zelanda, impulsado en buena medida por una reivindicación 
histórica del pueblo Māori, dificulta la posibilidad de que sea replicado en otras partes del 
mundo. De momento, lo que sí está claro es que la teoría de los derechos de la naturaleza ha 
evidenciado la existencia de un compromiso por trascender el paradigma antropocéntrico, de 
ahí que se merezca un mayor respeto y consideración desde el ámbito más conservador del 
Derecho. 
 
 
 
 
 

 
45 Ya en el Preámbulo de la Constitución del Ecuador se decide construir «una nueva forma de convivencia 
ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay». Incluso, el 
Capítulo II del Título II lleva por título «Derechos del Buen Vivir», en donde aparecen recogidos el derecho al 
agua (art. 12), al acceso seguro y permanente a alimentos sanos (art. 13), a vivir en un ambiente sano (art. 14), 
derechos de comunicación e información (arts. 16 a 20), aquellos relacionados con la cultura y la ciencia (arts. 
21 a 25) o el derecho a la educación (art. 26), entre otros. 
46 Paralelamente, el Preámbulo de la Constitución de Bolivia también contempla la idea de construir “un Estado 
basado en el respeto e igualdad entre todos, con principios de soberanía, dignidad, complementariedad, 
solidaridad, armonía y equidad en la distribución y redistribución del producto social, donde predomine la 
búsqueda del vivir bien». Asimismo, el art. 8 establece como uno de los «principios ético-morales de la sociedad 
plural» el suma qamaña (vivir bien). Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, de 7 de febrero de 
2009. 
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